
III. Otras Resoluciones

Consejería de Turismo

2687 ORDEN de 29 de abril de 2010, por la que se
convoca para el ejercicio 2010, procedimien-
to de concesión de subvenciones destinadas a
la implantación de nuevas tecnologías en es-
tablecimientos turísticos alojativos, cofinan-
ciadas con Fondos Estructurales Europeos
(FEDER).

Conforme con lo establecido en el artículo 30 de
la Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, por la que
se aprueba el Estatuto de Autonomía de Canarias, la
Comunidad Autónoma de Canarias ostenta compe-
tencia exclusiva en materia de turismo. De acuerdo
con ello, en el ejercicio de dicha competencia, y con-
forme con los objetivos de ordenación y promoción
marcados por la Ley Territorial 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias, correspon-
de a la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma y en particular a la Consejería con com-
petencias en materia del Turismo, el materializar la
acción regional de promoción y fomento del Turis-
mo y de la actividad turística empresarial.

De acuerdo con ello, las Directrices de Ordena-
ción del Turismo, aprobadas mediante Ley 19/2003,
de 14 de abril, prevén en su Directriz 31.5 el esta-
blecimiento por parte del Gobierno de Canarias, de
un programa de medidas de apoyo a la innovación y
calidad especialmente en las pequeñas y medianas em-
presas. Entre dichas medidas, en el apartado c) de la
citada Directriz, se recogen expresamente las de apo-
yo y extensión del acceso a la información a través
de tecnologías de la información y el conocimiento.

A la vista del desarrollo e implantación global
que en la actualidad tienen y están teniendo las de-
nominadas tecnologías de la información y conoci-
miento, es obvio que el sector turístico no puede ni
debe permanecer ajeno a este fenómeno. En este
contexto y en ejecución del mandato legal conteni-
do en las Directrices de Ordenación, resulta más que
justificable emprender acciones de apoyo a la implan-
tación de estas nuevas tecnologías en el sector y di-
rigirlas de modo primordial, a aquellos estableci-
mientos que por su conformación como pequeña y
mediana empresa, muestran mayores deficiencias en
este campo y por ende precisan de mayor apoyo. 

Así mismo resulta importante destacar que en
el programa operativo de Canarias (FEDER) 2007-
2013, se recoge como prioridades estratégicas pa-
ra la consecución de los objetivos del programa (Eje
1), el Desarrollo de la Economía del Conocimien-
to (I+D, Sociedad de la Información y TIC), y co-
mo ámbito específico de intervención (categoría
14 de gastos), según Reglamento (CE) 1083/2006,
del Consejo, por el que se establecen disposicio-

nes generales relativas al Fondo Europeo de De-
sarrollo Regional, Fondo Social Europeo y al Fon-
do de Cohesión y se deroga el Reglamento 1260/1999,
la concesión de ayudas a las PYMES para el de-
sarrollo de proyectos que potencien la conexión de
las mismas con agentes externos a través de Inter-
net facilitando la integración y automatización de
los procesos de gestión y subvencionando el uso
de las TICs a través del apoyo a proyectos de im-
plantación de soluciones de negocio basadas en la
tecnología de Internet y el fomento del comercio
electrónico.

Por otra parte y en cumplimiento de la previsión
contenida en el artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones (BOE nº 273,
de 18.11.03), mediante Orden Departamental nº 103,
de fecha 22 de abril de 2010, se aprueba el Plan Es-
tratégico de Subvenciones de la Consejería de Turis-
mo para el presente ejercicio contemplándose en el
anexo III del mismo como línea subvencionable el
Apoyo a la Innovación Empresarial, y en concreto
la implantación de nuevas tecnologías en estableci-
mientos alojativos turísticos. 

En virtud de lo anterior, y de conformidad con
la normativa básica aplicable conforme se estable-
ce en la Disposición Adicional Primera de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, así como en su Reglamento de desarrollo
aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21
de julio, la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, y el Decreto 36/2009, de 31 de marzo,
por el que se establece el régimen general de sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, estas últimas en todo aquello que no se opon-
ga o contradiga los preceptos básicos de las
anteriores, y en el ejercicio de la competencia atri-
buida por el artículo 9 del Decreto 36/2009 ante-
riormente reseñado, a iniciativa de la Viceconse-
jería de Turismo y a propuesta de la Secretaría
General Técnica de este Departamento,

D I S P O N G O:

Primero.- Autorizar la realización del gasto por
importe de doscientos quince mil seiscientos
(215.600,00) euros para la materialización de la pre-
sente convocatoria.

Segundo.- Convocar para el ejercicio 2010, en
régimen de concurrencia competitiva, el procedi-
miento de concesión de subvenciones destinadas
a la implantación de nuevas tecnologías en esta-
blecimientos turísticos alojativos, cofinanciadas
con fondos europeos (FEDER), previstas en el
anexo y de conformidad con las bases regulado-
ras aprobadas por Orden Departamental de la Con-
sejera de Turismo y publicadas en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.
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Tercero.- Facultar al titular de la Viceconsejería
de Turismo a adoptar cuantas medidas sean necesa-
rias para la ejecución de lo previsto en la presente Or-
den y bases de convocatoria.

Cuarto.- La presente Orden entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de de Canarias.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, podrá interponerse recurso potestativo de re-
posición, ante este mismo órgano en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a su publi-
cación; o directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala correspondiente del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de
dos meses, contados a partir del siguiente al de su
publicación; significándole que en el caso de pre-
sentar recurso de reposición no se podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo hasta la re-
solución expresa del recurso de reposición o hasta
que se produzca la desestimación presunta del mis-
mo y todo ello sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de abril de
2010.

LA CONSEJERA
DE TURISMO,

Rita María Martín Pérez.

A N E X O

CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO DE CONCE-
SIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA IMPLAN-
TACIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS EN ESTABLECI-
MIENTOS TURÍSTICOS ALOJATIVOS PARA 2010.

Primera.- Régimen de la convocatoria.

Uno. La presente convocatoria se efectúa en ré-
gimen de concurrencia competitiva y se rige por las
Bases aprobadas por Orden Departamental de la Con-
sejera de Turismo. El objeto, condiciones y finalidad
de la subvención y los requisitos exigibles a los so-
licitantes son los establecidos en dichas bases.

Dos. En materia de procedimiento, en todo lo no
previsto en la presente convocatoria y sus bases el
procedimiento objeto de la misma se regirá por los
preceptos con carácter de legislación básica de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones; por la normativa propia de la Comuni-
dad Autónoma Canaria (Ley 11/2006, de 11 de di-
ciembre, de la Hacienda Pública Canaria y normas

específicas del Decreto 36/2009, de 31 de marzo,
por el que se establece el régimen general de sub-
venciones  de la Comunidad Autónoma de Canarias)
así como por las normas de procedimiento adminis-
trativo general contenidas en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Segunda.- Financiación y dotación económica.

Uno. La presente convocatoria cuenta con una do-
tación económica de doscientos quince mil seiscien-
tos (215.600,00) euros con cobertura presupuesta-
ria en la aplicación 16.1609.542J.770 00, proyecto
de inversión 08716501 “Implantación de nuevas
tecnologías en establecimientos turísticos alojati-
vos” de los presupuestos de gastos de la Consejería
de Turismo para el año 2010. Están cofinanciadas
en un 85% con cargo a fondos estructurales europe-
os (FEDER): Actuación encuadrable dentro del Eje
1: Desarrollo de la Economía del Conocimiento
(I+D Sociedad de la Información y TIC), categoría
de gastos nº 14 “Servicios y Aplicaciones para las
PYMES” (comercio electrónico, enseñanza y forma-
ción, establecimientos de redes, etc.), del programa
operativo de Canarias 2007-2013.

Dos. La dotación podrá verse incrementada, sin
necesidad de nueva convocatoria, siempre y cuando
exista cobertura económica para ello y dichos incre-
mentos se lleven a cabo antes de dictarse la resolu-
ción que ponga fin al procedimiento de concesión.
En este caso, la Consejería de Turismo publicará la
declaración de créditos disponibles y la distribución
definitiva, respectivamente, con carácter previo a la
resolución de concesión en los mismos medios que
la convocatoria, sin que tal publicidad implique la aper-
tura de plazo para presentar nuevas solicitudes ni el
inicio de nuevo cómputo de plazo para resolver.

Tres. La convocatoria se acoge al régimen de ayu-
das de mínimis previsto en la base tercera de la Or-
den por la que se aprueban las bases de convocato-
ria, si bien, con carácter excepcional, esta convocatoria
está sujeta a las medidas previstas por la Comuni-
cación de la Comisión (2009/C16/01) (DOUE de
22.1.09) del Marco temporal comunitario aplicable
a las medidas de ayuda estatal para facilitar el ac-
ceso a la financiación en el actual contexto de cri-
sis económica y financiera, según la cual el límite
máximo permitido de ayudas recibidas por la em-
presa durante el período del 1 de enero de 2008 al
31 de diciembre de 2010, se incrementa hasta lle-
gar a los 500.000 euros.

Tercera.- Plazo para la realización de la actividad
y para la justificación de la subvención.

Uno. El plazo máximo de realización de la acti-
vidad y justificación de la subvención se fijará en la
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correspondiente resolución de concesión sin que el
mismo con carácter general, pueda exceder del 15 de
diciembre de 2010.

No obstante, con carácter excepcional y de for-
ma motivada se podrán conceder prórrogas para la
realización y justificación de la actividad, dentro
de los límites previstos por el artículo 49 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre y el artículo 23 del
Decreto 36/2009, de 31 de marzo. Dicho acuerdo
podrá adoptarse, de oficio o a solicitud expresa del
beneficiario de la subvención, en las condiciones
que se determinen en la correspondiente Resolución
de concesión. 

Cuarta.- Plazo y lugar de presentación de las
solicitudes. 

Uno. El plazo de presentación de las solicitudes
será de treinta (30) días naturales contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de Canarias.

La presentación de solicitudes conllevará la
autorización del solicitante para la obtención por el
órgano concedente, de las acreditaciones concer-
nientes al cumplimiento de las obligaciones tributa-
rias y con la Seguridad Social, de conformidad con
lo establecido en el artículo 22.4 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, así como, la aceptación in-
condicional de las bases de esta convocatoria.

Dos. Las solicitudes, dirigidas a la Excma. Sra.
Consejera de Turismo, se presentarán por duplica-
do conforme al modelo de solicitud que se incor-
pora como anexo I a esta Orden, en las dependen-
cias de Registro de la Consejería de Turismo, sita
en la calle León y Castillo, nº 200, Edificio de Ser-
vicios Múltiples III, planta baja, código postal
35004, de Las Palmas de Gran Canaria, o en la Ave-
nida de Anaga, nº 35, Edificio de Servicios Múlti-
ples I, planta 1ª, en Santa Cruz de Tenerife. La pre-
sentación también podrá realizarse en los registros
y oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

En el caso de que se optara por la presentación
de la solicitud en una Oficina de Correos, deberá
hacerse en sobre abierto para que la instancia de so-
licitud sea fechada y sellada por el funcionario de
Correos antes de ser certificada, de acuerdo con lo
dispuesto en el Real Decreto 1829/1999, de 3 de
diciembre, que aprueba el Reglamento por el que
se regula la prestación de los servicios postales en
desarrollo de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Ser-
vicio Postal Universal.

Quinta.- Documentación a aportar.

Uno. Los interesados presentarán su solicitud y do-
cumentación en original o copia auténtica por duplica-
do. En relación a la documentación prevista en los apar-
tados A a), b) g) y B c), los originales o copias simples
podrán presentarse junto con dos copias para su cotejo
y consiguiente devolución. La solicitud cumplimenta-
da conforme al modelo que se inserta como anexo I, de-
berá ir acompañada de la siguiente documentación:

A. Documentación de carácter general:

a) D.N.I. del solicitante o de quien actúe en su
representación.

b) Escritura de Constitución, Poder de represen-
tación y C.I.F. en el caso de Sociedades.

c) Declaración responsable sobre solicitud o con-
cesión de cualquier tipo de subvención o ayuda pú-
blica en los tres años anteriores inmediatos a la fe-
cha de solicitud de esta subvención, de conformidad
con el modelo insertado como anexo II. 

d) Compromiso expreso de no enajenar o ceder los
bienes o inversiones subvencionadas que tengan la
consideración de “activos fijos inventariables”, de des-
tinar los mismos al fin concreto para el que se con-
cedió la subvención durante un plazo no inferior a
cinco años, salvo que se trate de bienes amortizables
en un período inferior, en cuyo caso, el compromi-
so deberá comprender como mínimo dicho plazo de
amortización o en el caso de sustitución de las tec-
nologías implantadas por otras de igual naturaleza que
puedan ser mejoradas.

e) Impuesto de Sociedades o Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas correspondiente al último
ejercicio contable cerrado.

f) Declaración responsable sobre la categoría de
la empresa de conformidad con la Recomendación
de la Comisión de 6 de mayo de 2003, ajustada al mo-
delo insertado como anexo III.

g) En caso de personas físicas actuando como
empresarios individuales: último recibo pagado de la
Seguridad Social así como del Impuesto de Activi-
dades Económicas o, en caso de estar exentos del mis-
mo, modelo 036 de declaración censal de alta y de-
claración responsable de no haberse dado de baja en
el citado Impuesto.

B. Documentación de carácter específico:

a) “Memoria Explicativa del Proyecto de Inver-
sión”, que incluya Presupuesto, Plan de financiación
y Estimación de gastos e ingresos que generará la ac-
tividad objeto de subvención, de conformidad con el
impreso normalizado que figura en el anexo IV.
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b) Presupuesto detallado realizado por contratista
o técnico competente que recoja de forma detallada la
totalidad de las actuaciones a realizar, así como factura/s
pro forma o definitivas, en su caso, correspondientes
a los bienes de equipo a adquirir debiendo tenerse en
cuenta las previsiones contenidas en la base sexta,
apartado cuarto, de las presentes bases.

c) Certificado vigente de situación administrati-
va turística del establecimiento/s, expedido por el Área
de Turismo del Cabildo Insular correspondiente, que
incluya al menos, fecha de apertura, clasificación
del establecimiento, propietario, empresa explota-
dora, nº de unidades alojativas y si el establecimien-
to ha sido objeto de rehabilitación y/o reclasificación
en los últimos seis años.

d) En su caso, acreditación de la obtención de los
sellos de clubes de productos turísticos.

Dos. La suscripción y presentación de la solici-
tud implica el conocimiento y aceptación de las pre-
sentes bases reguladoras.

Tres. Quedarán a salvo los documentos exigidos
que ya estuviesen en poder de cualquier órgano de
la Consejería de Turismo del Gobierno de Canarias,
en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo esta-
blecido en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, siempre que se haga
constar la fecha y el órgano o dependencia en que fue-
ron presentados o, en su caso, emitidos, y siempre que
no hayan transcurrido más de cinco años desde la fi-
nalización del procedimiento al que correspondan.

En supuestos de imposibilidad material de obte-
ner el documento, el órgano instructor podrá reque-

rir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la
acreditación por otros medios de los requisitos a que
se refiere el documento, con anterioridad a la formu-
lación de la propuesta de resolución.

Sexta.- Plazo máximo para resolver, medios de no-
tificación y recursos.

Uno. El plazo máximo de duración de este pro-
cedimiento de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 152 de la Ley 11/2006, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública, será de doce meses conta-
dos a partir de la fecha de la publicación de la pre-
sente Orden de convocatoria en el Boletín Oficial
de Canarias. Transcurrido este plazo sin haberse
dictado y notificado resolución expresa se entende-
rán desestimadas las solicitudes presentadas.

Dos. La notificación de esta Orden se efectuará
mediante publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias en el plazo de diez (10) días siguientes a su
adopción. 

Tres. La resolución pondrá fin a la vía admi-
nistrativa y será recurrible mediante recurso po-
testativo de reposición ante la Consejera de Tu-
rismo en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a su publicación o bien directamen-
te recurso contencioso-administrativo ante la co-
rrespondiente Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de su publicación; en caso de presen-
tarse recurso de reposición no se podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo hasta la re-
solución expresa del recurso o su desestimación
presunta.
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ANEXO I 

INSTANCIA DE SOLICITUD 

DÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ., con DNIÖÖÖÖÖÖÖÖÖ. 
comparece en representaciÛn de la empresaÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ..con 
C.I.FÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ..domiciliada a efectos de notificaciÛn 
enÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ..del tÈrmino municipal 
deÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.y cÛdigo postalÖÖÖÖÖÖÖ, 
telÈfonoÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.., telÈfono mÛvilÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ., 
faxÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.. y     e-mail ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ... 
En caso de representaciÛn mancomunada: 

Nombre y Apellidos:ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ 
Nombre y Apellidos:ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ. 

EXPONE 

Que la empresa desea acogerse a la Orden n∫ÖÖÖÖÖ.de fechaÖÖÖÖÖÖÖÖ 
deÖÖÖÖÖÖÖ..deÖÖÖÖÖÖÖÖ por la que se convoca el procedimiento de 
concesiÛn de subvenciones, en rÈgimen de concurrencia competitiva, destinadas a la 
implantaciÛn de nuevas tecnologÌas en establecimientos turÌsticos alojativos, 
cofinanciados con fondos estructurales europeos (FEDER), y a tal objeto DECLARA:

1) Que re˙ne los requisitos exigidos por las bases que rigen la convocatoria para la 
concesiÛn de subvenciones destinadas a la implantaciÛn de nuevas tecnologÌas 
en establecimientos turÌsticos alojativos. 

2) Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con 
la Comunidad AutÛnoma. 

3) Que no ha iniciado la inversiÛn objeto de la presente solicitud antes del 01 de
enero de 2010. 

4) Que no ha recibido ayudas o subvenciones con el mismo objeto de cualquier 
AdministraciÛn o Ente P˙blico. En otro caso hace constar las que ha solicitado y 
el importe de las recibidas. 

5) Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de 
entidades privadas o particulares para el mismo destino, o en su caso, hace 
constar el importe de las recibidas. 

6) Que ha procedido a la justificaciÛn de las subvenciones que se le hubiesen 
concedido con anterioridad para cualquier actividad o conducta, por los Ûrganos 
de la AdministraciÛn P˙blica de la Comunidad AutonÛmica, siempre que haya 
concluido el plazo establecido para dicha justificaciÛn.

7) Que no se haya inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones de la 
AdministraciÛn P˙blica de la Comunidad AutÛnoma. 

8) Que est· al corriente en el pago de las obligaciones con la Seguridad Social. 
9) Que est· al corriente en el pago de las obligaciones tributarias estatales.
10) Que se compromete a aportar a la ConsejerÌa de Turismo los documentos 

probatorios que se soliciten o los datos adicionales que se requieran. 

ANEXO I 
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11) Que no se encuentra incursa en las prohibiciones para obtener la condiciÛn de 
beneficiario seÒaladas en los apartados 2 y 3 del artÌculo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE de 18 de noviembre de 
2003, n∫ 276/2003). 

12) Que autoriza de forma expresa a la ViceconsejerÌa de Turismo para obtener los 
obligatorios y preceptivos Certificados de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones  tributarias estatales y autonÛmicas y de la 
Seguridad Social para su incorporaciÛn en la presente solicitud. 
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11) Que no se encuentra incursa en las prohibiciones para obtener
beneficiario seÒaladas en los apartados 2 y 3 del artÌculo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE de 18 de noviembre de 
2003, n∫ 276/2003). 

12) Que autoriza de forma expresa a la ViceconsejerÌa de Turismo para obtener los 
obligatorios y preceptivos Certificados de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones  tributarias estatales y autonÛmicas y de la 
Seguridad Social para su incorporaciÛn en la presente solicitud. 

SOLICITA 

Acogerse a los beneficios establecidos en la citada Orden, para financiar una 
inversiÛn por importe deÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÄ para la realizaciÛn de un 
proyecto consistente enÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.. para 
lo cual se adjunta la siguiente documentaciÛn por duplicado: 

Persona fÌsica: ! DNI 
Persona JurÌdica (Sociedades):  ! CIF 

" Escritura de constituciÛn 
# Poder de los representantes 
! DNI de los representantes 

# DeclaraciÛn responsable sobre solicitud o concesiÛn de cualquier tipo de 
subvenciÛn o ayuda p˙blica que tengan consideraciÛn de minimis en los tres
aÒos anteriores inmediatos a la fecha de solicitud de esta subvenciÛn (Anexo 
III).

! Compromiso expreso de no enajenar o ceder los bienes objeto de subvenciÛn que 
tengan la consideraciÛn de activos fijos inventariables, destinando los mismos al 
fin concreto para el que se concediÛ la subvenciÛn. 

Persona fÌsica: ! ⁄ltimo recibo pagado IAE o de estar exento, modelo 036.
" ⁄ltimo recibo pagado S.S. Trabajadores AutÛnomos. 

PYMES ! Impuesto Sociedades (˙ltimo ejercicio)
" DeclaraciÛn responsable sobre la categorÌa de la empresa (Anexo III) 

" CertificaciÛn sobre situaciÛn administrativa del establecimiento turÌstico. 
" Memoria Explicativa del Proyecto de InversiÛn (Anexo IV) 
" Presupuestos/Facturas pro forma o pagadas. 
" Oferta de proveedores 
" OTROS (relacionar) 

En                                   a           de                        de 
(Lugar, fecha y firma del solicitante) 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE TURISMO
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ANEXO II 

DÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.. con DNI
ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.. en representaciÛn de la
entidadÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ con 
CIFÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ..domiciliada a efectos de notificaciÛn en 
ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ, cÛdigo 
postalÖÖÖÖÖÖÖÖÖ. del tÈrmino municipal de 
ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ. 

EXPONE 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Base UndÈcima de la Orden n∫ÖÖÖÖ. de 
fechaÖÖÖ deÖÖÖÖÖÖÖdeÖÖÖÖÖÖÖÖ por la que se convoca el 
procedimiento de concesiÛn de subvenciones, en rÈgimen de concurrencia competitiva, 
destinada a la implantaciÛn de nuevas tecnologÌas en establecimientos turÌsticos
alojativos 

DECLARA BAJO JURAMENTO 

Que la entidad en los tres aÒos inmediatamente anteriores al de la fecha de solicitud de
esta subvenciÛn, ha recibido las siguientes ayudas o subvenciones de minimis
(Reglamento (CE) N∫ 1998/2006 de la ComisiÛn de 15 de diciembre de 2006 relativo a
la aplicaciÛn de los artÌculos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas minimis):

AdministraciÛn o Ente P˙blico Objeto/Finalidad Importe
------------------------------------ ----------------------  -------------- 
------------------------------------ ----------------------  -------------- 
------------------------------------ ----------------------  -------------- 
------------------------------------ ----------------------  -------------- 
------------------------------------ ----------------------  -------------- 

Y para que asÌ conste firmo la presente declaraciÛn enÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.. 
aÖÖÖÖ. deÖÖÖÖÖÖÖ de ÖÖÖÖÖÖ 

Fdo. ÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.. 
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ANEXO III 

DÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ...con 
DNIÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ., en RepresentaciÛn de la entidad 
ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.ÖÖ.con, CIFÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ 
domiciliada a efectos de notificaciÛn en ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.. 
CÛdigo postalÖÖÖÖÖÖÖÖÖ. del tÈrmino municipal 
deÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ

DECLARA BAJO JURAMENTO 

Primero.- Que de conformidad con la RecomendaciÛn de la ComisiÛn, de 6 de mayo de 2003, 
sobre la definiciÛn de microempresas, pequeÒas y medianas empresas (Diario Oficial de la
UniÛn Europea (DOUE) n∫ L124 de 20 de mayo de 2003), la entidad queda incluida en la 
categorÌa de empresa siguiente: (Marque la que proceda)

! Empresa AutÛnoma. ! Empresa Vinculada. ! Empresa Asociada. 

Y con car·cter de: 

!  Microempresa.
!  PequeÒa Empresa.
!  Mediana Empresa.

Segundo.- Que efectuados los c·lculos conforme con lo previsto el artÌculo 6 de la citada 
RecomendaciÛn, se declaran los siguientes datos calculados sobre base anual y referidos al 
˙ltimo ejercicio contable cerrado: 

EFECTIVOS (n∫ trabajadores) VOLUMEN NEGOCIOS NETO 
(sin impuestos, ni tributos indirectos) BALANCE GENERAL

* En el c·lculo de efectivos se excluir·n del cÛmputo los contratos de aprendizaje o de formaciÛn profesional, asÌ como la duraciÛn 
de los permisos de maternidad o parentales.
* En el caso de empresas de nueva creaciÛn que no han cerrado a˙n sus cuentas, se utilizar·n datos basados en estimaciones fiables
realizadas durante el ejercicio financiero.

Tercero.- En el caso de persona jurÌdica, si los socios o accionistas fuesen tambiÈn persona
jurÌdica con participaciÛn en el capital social igual o superior al 25%, deber· aportar relaciÛn de 
las mismas con indicaciÛn de la categorÌa que la define, conforme al apartado primero. 

EMPRESAS (Socios y Accionistas personas jurÌdicas con 
participaciÛn ! 25% capital)

CATEGORÕA (micro, pequeÒa o mediana 
empresa)

Y para que asÌ conste, suscribo la presente declaraciÛn enÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.. aÖ.
deÖÖÖÖÖÖ. de 2010. 
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A N E X O  IV

MEMORIA DEL PROYECTO DE INVERSI”N 

1. DATOS GENERALES

1.1. PERSONA FÕSICA:
1.1.1. Apellidos y  Nombre  N.I.F 

1.1.2. Domicilio: Isla 

C.P TelÈfono Fax        e-mail 

1.2.PERSONA JURÕDICA: 
1.2.1. DenominaciÛn: C.I.F 

1.2.2. Domicilio Social: N∫ Isla 

C.P. TelÈfono Fax e-mail 

1.2.3. Representante Legal (apellidos y nombre) N.I.F 

1.2.4. Capital Social Actual:  Desembolso Al 

1.2.5. Procedencia:  

2. OBJETO DEL PROYECTO

2.1. PROYECTO PARA EL QUE SOLICITA LA SUBVENCI”N: 

2.2 LOCALIZACI”N DE LAS INVERSIONES: 
ESTABLECIMIENTO:
MUNICIPIO: 
DIRECCI”N: 

3. OTRAS AYUDAS SOLICITADAS O RECIBIDAS. (para el  mismo proyecto) 

SÌ. øCu·les?

No. 

OTRAS AYUDAS ìMÕNIMISî SOLICITADAS O RECIBIDAS POR LA EMPRESA

SÌ. øCu·les?

No. 
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TOTAL INGRESOS
GASTOS

TOTAL GASTOS

5. INCIDENCIA SOBRE EL MEDIO AMBIENTE

MEDIDAS PARA LA PROTECCI”N Y MEJORA DEL MEDIO AMBIENTE: 

4. PREVISI”N INGRESOS Y GASTOS QUE GENERAR¡ EL PROYECTO 
SUBVENCIONABLE (EstimaciÛn)) 

CONCEPTO Antes de 
inversiÛn DespuÈs de inversiÛn

INGRESOS

TOTAL INGRESOS
GASTOS

TOTAL GASTOS
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6. PRESUPUESTO (desglosando unidades, conceptos e importes)

DESCRIPCI”N EUROS
1- Honorarios Profesionales

SUBTOTAL (1)
2- Bienes de Equipo 

SUBTOTAL (2) 
3- Otros 

SUBTOTAL (3) 

TOTAL (1+2+3) 
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7. PLAN DE FINANCIACI”N

FINANCIACI”N DEL PROYECTO IMPORTE

1- Propia:
2- Ajena (bancaria o de otro tipo):
3- FinanciaciÛn que espera de la subvenciÛn: 
(Importe m·ximo 60% del presupuesto) 

4- TOTAL (Importe igual al total del presupuesto): 
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(1) Deber·n consignarse los socios con participaciÛn igual o superior al 25%. En caso de que alguno de
estos socios sean compaÒÌas participadas a su vez por otras, se indicar·n los correspondientes datos de 
Èstas en una nueva tabla similar a la de este apartado. 
(2) Deber·n consignarse las cantidades correspondientes al impuesto sobre sociedades del ˙ltimo
ejercicio o balance, referentes al socio o accionista correspondiente. 

9. EMPRESAS FILIALES O PARTICIPADAS
Nombre o  RazÛn Social (1) CIF % ParticipaciÛn en

Capital Social

(1) Se listar·n todas las empresas filiales de la empresa solicitante de la subvenciÛn o aquellas en las 
que posea alguna participaciÛn. 

EnÖÖÖÖ. ÖÖÖÖÖÖÖÖ. aÖÖÖÖ..deÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.deÖÖÖÖÖÖ
POR LA EMPRESA 
(El Representante Legal) 

8. RELACI”N  Y DATOS DE LOS PRINCIPALES SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA
EMPRESA SOLICITANTE 

Nombre o  RazÛn Social  (1) CIF 
% 

ParticipaciÛn 
en Capital 

Social 

N∫
Empleados 

(Ultimo aÒo) 

Activo total 
en euros 

(Ultimo aÒo) 

Importe neto en euros 
de la cifra de negocios 

(Ultimo aÒo) (2)

TOTAL  
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